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Los Congresistas de la República que suscriben, a iniciativa de la Congresista 

Rosangella Andrea Barbarán Reyes, miembros del Grupo Parlamentario Fuerza 

Popular, en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 107 de la Constitución 

Política del Perú, concordado con los artículos 22° inciso c), 67°, 75° y  76° del 

Reglamento del Congreso de la República, proponen el Proyecto de Ley siguiente: 

El Congreso de la República; 

Ha dado la siguiente ley: 

LEY QUE RECONOCE LAS PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES Y PRÁCTICAS 

PROFESIONALES COMO EXPERIENCIA LABORAL 

Artículo 10.- Objeto de la Ley. 

La presente Ley tiene por objeto reconocer el derecho que tienen los estudiantes de 

educación superior universitaria y/o técnica a que se les reconozca el tiempo de 

servicios que realicen a través de las prácticas píe profesionales y de las prácticas 

profesionales como experiencia laboral. 

Artículo 21.- Ámbito de aplicación. 

Lo establecido en la presente Ley se aplicará a todas las instituciones públicas y 

privadas, sin excepción, a nivel nacional. 
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